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ACTA SUSPENSIÓN PE OI{AL SMATA - AGRALE

En la Ciudad de Luján, Provincia de Buenos Aires a los 18 días del mes de Febrero de 201 9, eritre

EI SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINf,,S DEL TRANSPORTE A¡-ITOMOTOR DE

LA REPUBLICA ARGENTINA, SECCIONAL LTIJÁN (S.MA.T.A.), con domicllio

especial en Calle 9 de Julio N' 1297 de la Ciud¿d de Lujrí,n, Pror,-incia de Buenos Aires,

representada en este acto por los Sres. Rica¡do Desimone. Secretario Gremial; Sergio Pignanelli,

Sub Secretario Gremial y Gustavo Auleda Sub Sec¡e¡ario Grernial de Higieoe y Següridad;

p€rtenecientes al Consejo Directrvo Nacional; y los Sres. Ricardo Svagell y Hugo García en su

carácter de Secretario General y Secretario Gremial respectivamente del SMATA Seccional

Lujan, en adelante denominados "S!l!!"; los Sres. Matías Bustamante y Sebastirí,n Olivieri

en ca¡iicter de Delegados de Persoml de AGRALE ARGENTINA er¡ adelaflte denominados

'DELEGADOS SINDICALf,,S"; y Ia anpresa AGRALE ARGENTINA S.A. por otra partq con

domicilio en Ruta 5 Km. 89,500, Partido de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, representada

en este acto por el Sr. Leona¡do Moroziuk en su carácter de Apoderado, en adelante denominada

"AGRALE", en su conjunto y en adelante de¡romindos "LAS PARTES", ACUERDAN en

celebrar el presente ACTA el que quedani sujeta a las cláusulas y condiciones que se detallan a

continuación:

PRIMf,RA: Antcccdenúes

LAS PARTES considerur como ANTECEDENTES del preserte ACTA:

- Que Agrale manifiesta que se encusntra atravesando rma dificil situación por cuesti

coyu¡turales que oportunarnente pusiera an conocimiento del SMATA.

Que en función de lo descripto y a fin de minimiza las consecuencias negativas

empleo y buscar soluciones que tiandan a no alterar los puestos y conóciones de trabaj o.

se manifiesta que la tal situación requiere una medida transitoria que permita supera a

sin afectaciones mayorgs púa los trabajadores y la ernpresa. cuslavo
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En el marco de los antecedentes vertidos, AGRALE ha comunicado a SMATA y a los

DELEGADOS SINDICALES la necesidad de (an los terminos del An. 219, 220 y siguientes de

la Ley de Contr*o de Trabajo) suspender entre el I de Marzo de 2019 y el 3l de Mazo de2 l9

inclusive al siguiente personal que f'orma parte de su Planta ubicada en Mercedes' Provincia

Bs. As., y cuya nómina se describe a continuación
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SL,GUitiD-{: Licenci¡ ¡l Personal



La medida al'ectaná a la totalidad del personal nominado a partir del dia I dc M¡rzo dc 2019 hasta

el día 3l de Mar¿o de 2019 inclusire.

TERCERA: Remuteración Condicioncs

Por el periodo de la suspensión en cuestión, AGRALE abonará al personal de la nómina descripta

precedentemente y en el plazo mencionado, un salario equivalente al 70olo (setenta por ciento) del

salario basico mris adicionales normales y habituales que corresponda a cada operario / categoría.

ct jAR't A. (lonformidad.

Atento las razones vefidas en la cláusula de ANTECEDENTES y las condiciones de licencia

establecidas en la cláusulas SEGUNDA y TERCERA de este CONVENIO, SMATA y LOS

DELEGADOS DE PERSONAL toman conocimiento de la medida de sspensión adoptada por

AGRALE, siendo que ésta es de carácter transitoria y temporal, velando sieorpre en la tutela,

protección y defensa los derechos de sus representados-

ourNtA. romr§o.

LAS PARTES comprom€t€Íl sr mayor eslüerzo en mantener amoniosas y ordenadas relaciones,

que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de Ia Empresa como de los Trabajadores,

procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Segurida{ Calidad y Ploducciór¡

con el proñ§to de asegura el mantenimieno de la fuente de trabajo y el continuo mejoramionto

de las relacrones laborales. En este contexto se compromáen a tbmentar y mantener la paz

evitando adoptar las medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

por imperio de las disposiciones legales vigentes.
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'cOb siendo para más, y erl prueba de conformidad, se lirman cinco (5) ejanplares de un
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* *to efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.
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Enrpresaria.

SEXTA. Considcracione Fin¡lcs.

Cualqüera de las pa¡es podrá presontar este documento aote las autoridsdes del Mi¡isterio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación y/o registración.

Sin perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inrnediato y obligatorio para las pafes.,
Gustal c
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